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DECRETO Nº 16/1985
 

ARTICULO 1º) Designase para ocupar el cargo de Pro-Secretario de la Junta Departamental de Treinta y Tres, al Sr.
Nilo Bernabé Pérez González, CI 28.114 C.C FAA 35.844, de conformidad con lo que establece el
Decreto Nº 15/985.-

 
ARTICULO 2º) El funcionario que se designa por el presente decreto, percibirá la remuneración mensual, fijada en la

ampliación presupuestal de este Cuerpo y todos los beneficios que la Junta otorga a sus
funcionarios.-

 
ARTICULO 3º) Cúmplase, fórmese carpeta, notifíquese al interesado, dése cuenta a la Contaduría del Cuerpo,

insértese, etc.-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-
Nota: Este decreto fue aprobado por unanimidad 26 votos.-
 
 
              LUIS B. RAMOS                                    OSCAR GADEA
                 Secretario                                                 Presidente
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